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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  

EL 11 DE FEBRERO DE 2026 

 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 

MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

CONFIRMA LA SENTENCIA EMITIDA EL 16 DE ENERO DE 2026 POR LA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. SE ORDENA A LAS 

AUTORIDADES VINCULADAS A ESTE TRÁMITE QUE ANEXEN, A LOS EXPEDIENTES OBJETO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COPIA DE LA PRESENTE DECISIÓN. INFÓRMESE A LAS 

PARTES E INTERVINIENTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y REMÍTASE EL EXPEDIENTE A 

LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN, DE NO SER IMPUGNADA. DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-22-03-000-2025-03685-01 INSTAURADA POR 

ÁNGEL ALBERTO TOVAR JARAMILLO CONTRA EL JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, NOTIFICAR  A  TODAS LAS PERSONAS E INTERVINIENTES EN EL PROCESO 11001-
31-03-013-2015-00669-00 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 

AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 

16 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 16 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

ATENTAMENTE; 

 

 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


